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Resolución Directoral

.2017-SENACE/DRA

Lima,28 de marzo de2017.

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 00596-2017, del 10 de febrero de
2O17 y el Número de Trámite 00596-2017-1, del 24 de mazo de 2017; presentados.por la
empresa LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOC¡EDAD ANONIMA
CERRADA (RUC N' 20566108632), por med¡o de su gerente general Pavel lván Silva Quiroz,
identificado con D.N.l. N'25808849, y el Informe Técn¡co-Legal N'0079-2017-SENACE-
DRA/URNC de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales de la Dirección de
Registros Am bientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreio Supremo N' 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-M|NAM, se aprobó el

Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artículo17 se establece el procedimiento de renovación de

inscripción en el Registro;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N" 101-201S-MEM/DGAAE, del 23 de
febrero de 2015, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos aprobó la inscripciÓn

en el Registro de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de lmpacto Ambiental en el subsector
Energía (actividades Electr¡cidad e Hidrocarburos) a LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS
AMB¡ENTALES SOGIEDAD ANÓNIMA CERRADA, quedando conformado el equipo técn¡co
por quince (15) profesionales. La vigencia de la inscripción fue de dos años contados a partir de

-: 'r' '¡ 'l'. la emisión de la Resolución, tal como lo dispuso el artículo 4 de la misma, es decir hasta el 23
_ ::t i¡,¡tro ^". - - . :, 't-';11 ;r.'.de febrero de 2017 ,

Que. med¡ante Resolución Directoral N" 167-2015-MEMiDGAAM, del 15 de abril

de 2015, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros aprobó la inscripciÓn en el

Registro de Entidades Autorizadas a realizat Estudios de lmpacto Ambiental en el subsector
Minlria a Le A CONSULTORTA Y PROYECTOS AMBIEÑTALES SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA, quedando conformado el equipo técnico por se¡s (6) profesionales. La vigenc¡a de

la inscripción es de dos años contados a part¡r de la emisión de la Resolución, tal como lo dispone

z'sD¡\ el artículo 5, es decir hasta el '15 de abril de 2017,

ÉttttP,l,.+"$ eue, med¡ante Número de Trámite 00b96-2017, del 10 de febrero de 2017,ta

\É olfi;'ti'' 
A'/administrada LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA

Yor:g,Fúá .7 cenRlon (RUC N'20s66108632), por medio de su gerente general Pavel lván S¡lva Quiroz,
\{{n 

'Or--*.' identificado con D.N.l. N' 25808849, presentó a la Dirección de Registros Ambientales del

Servicio Nacional de Ceriificación Amb¡ental para las Inversiones Sostenibles - Senace, la
solicitud de renovación de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para

los subsectores Energía (actividades Electric¡dad e H¡drocarburos) y Minería;
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Que, mediante Auto Directoral N' 073-20'17-SENACE/DRA, sustentado en el

Informe Técnico-Legal N' 0026-2017-SENACE-DRA/URNC, la Dirección de Registros
Amb¡entales del Senace remitiÓ a LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA las observaciones a su solicitud de renovaciÓn de inscripciÓn

en los subsectores EnergÍa (actividades Eleckicidad e Hidrocarburos) y Minería,

Que, mediante Número de Trámite 00596-2017-1 , del 24.de marzo de 2017, LQ
A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA por

medio de su gerente general, rem¡tió a Ia Dirección de Registros Ambientales del Senace, la

subsanación a las observaciones advertidas a través del Auto Directoral N' 073-2017-
SENACE/DRA;

. Que, mediante proveído de fecha 28 de mazo del presente, sustentado en el
lnforme Técnico-Legal N" 0079-2017-SENACE-DRA/URNC -el cual forma parte ¡ntegrante de Ia
presente Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley N'27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General-, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales recomendó aprobar la renovación de inscripción en los subsectores Energia
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Mineria en el Registro Nacional de Consultoras
ÁMbiCNtAICS A LQ A CONSULTORIA Y PRÓYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA; considerando que cumple con los requ¡s¡tos establecidos en el artículo '17 del

Decreto Supremo N'011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-20'15-
MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM, así como en la Resolución Jefatural N" 090-
2015-SENACE/J,

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 15 y 17 del Decreto Supremo
N'01'1-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-2015-MINAM y el Decreto
Supremo N" 015-2016-MINAM ; el artículo 'l del Decreto Supremo N" 006-201s-MINAM; y, en el

marco de la Resolución M¡nisterial N' 328-201s-MINAM; de las atribuciones establecidas en el
Literal g) del ArtÍculo 63 del Reglamento de Organizáción y Func¡ones del Senace, aprobado por
Decreto Supremo N' 003-201 5-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la renovación de inscripción en los subsectores Energia
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales a la emoresa LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOGIEDAD
ANÓNIMA CERRADA (RUC N' 20566108632); a la que le corresponden los Registros N' 139-
2017-ENE y N" 139-2017-MlN.

Artículo 2.- El equipo profesional multidisciplinario de LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA queda conformado por siete
(7) profesionales en los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y

Minería, tal como está detallado a continuac¡ón:

CANTIOAD
MiNttita

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENERGIA

ACTIVIDAD ELECTRICIDAO
PROFESIONALES

1

Ingeniería Eléctr¡ca, Ingeniería
Electrónica, Ingen¡ería Mecán¡ca
Eléctr¡ca, Ingen¡eria Mecatrón¡ca,
Inqen¡ería Induslrial o InqenierÍa C¡vil.

Lenin Augusto Malp¡ca Mateo (lngeniería Eléctr¡ca).

1
Ingeniería Geográfica, Ingen¡ería
Geolóoica. Geoorafía o Geolooia.

Bernardo Luc¡o Cárdenas Quispe (lngeniería
Geolóq¡ca)-

'1

Ingeniería Ambiental, Ingen¡er¡a
San¡tar¡a, Ingen¡ería Agrónoma,
Ingeniería Agrícola o Ingeniería
Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngenierfa Ambienlal).
Pavel lván Silva Qu¡roz. (lngeniería Ambiental).

SENACE
Servicio Nacion¡l d€ C€rtificación Ambient¿l

Para ¡ss ktvefsion's Soíenibl€s
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1 Biologia. M¡ouel Anoel Gómez Trui¡llo.

1
Soc¡ologia, Antropología, Psicología o
Comunicación

Haydee Jacquel¡ne Espinoza Gálvez (Soc¡ologia).

1 Economía o lnoen¡ería Económica. Juan Francisco Herrera CamDoblanco (Economia)

CANTIDAD
MINIMA

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSEGTOR ENERGiA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
PROFESIONALES

1

Ingenieria de Petróleo, IngenierÍa
Petroquimica, Quimica, Ingenieria
Quim¡ca, Ingen¡ería Industr¡al o
lnoen¡ería C¡vil.

Freddy Valentin Morales Ciudad (lngen¡ería de
Petróleo).

1
Ingen¡ería Geográfica, Ingen¡eria
Geolóqica, Geoqraf¡a o Geoloqía.

Bernardo Luc¡o Cárdenas Qu¡spe (lngeniería
Geolóoica).

1

Ingeniería Ambiental, Ingeniería
Sanitaria, Ingeniería Agrónoma.
Ingenieria Agricola o Ingeniería
Forestal.

L¡z Karol Orosco Torres (lngenierfa Amb¡ental).
Pavel lván S¡lva Quiroz. (ln9en¡erÍa Amb¡ental).

I Biologia. Miouel Anoel Gómez Truiillo.
,l Sociología, Antropología, Psicología o

Comun¡cac¡ón
Haydee Jacqueline Espinoza Gálvez (Soc¡ología).

1 Economia o lnoen¡eria Económ¡ca. Juan Franc¡sco Herrera CamDoblanco (Economia).

CANTIDAO
MINIMA

REQUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR MTNERIA

PROFESIONALES

1

Ingeniería de Minas, Ingen¡er¡a
Metalúrg¡ca, Química, Ingen¡eria
Quimica, Ingenieria Industr¡al o
lnoeniería Civil.

Juan Armando Pin¡llos Torres (lngeniería Quimica).

1
Ingen¡eria Geográfica, lngen¡eria
Geolóqica. Geoqrafia o Geoloqía.

Bernardo Luc¡o Cárdenas Quispe (lngen¡erÍa
Geolóoica).

1

Ingenieria Ambiental, Ingen¡eria
Sanitaria, Ingenieria Agrónoma,
Ingenieria Agrícola o Ingeniería
Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngenier¡a Amb¡ental).
Pave¡ lván Silva Quiroz. (lngeniería Ambiental).

1 B¡oloqía. M¡quel Anqel Gómez Trui¡llo.

1
Sociologfa, Antropologia, Psicología o
Gomun¡cación.

Haydee Jacqueline Espinoza Gálvez (SociologÍa).

1 EconomÍa o lnoen¡ería Económ¡ca. Juan Franc¡sco Herrera Campoblanco (Economia)-

Artículo 3.- La vigencia de la renovación de inscr¡pción en el subsector Energía
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) será de tres (03) años, contados a partir del día
sigu¡ente de la em¡sión de la Resoluc¡ón Directoral que apruebe la respectiva solicitud, conforme
lo dispone el artículo 16 del Reglamento. A su vez, la v¡gencia de la renovación de inscr¡pción en

el subsector Mineria será de tres (03) años, contados a partir del '16 de abril de 20'17,

considerando que la Resolución Directoral N" 167-2015-MEM/DGAAM, está vigente hasta el 15

de abr¡l del presente.

Artículo 4.- LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA deberá real¡zar el procedimiento administrativo de

modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales, cuando se produzca

cualqu¡era de los supuestos señalados en el artículo 17-A (modificación de algunos de los

--:Gir;\ especialisias del equipo profesional multidisciplinario y/o el objeto social) del Decreto Supremo

fo"J,iü"""nX N'011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-201s-MINAM y el Decreto

*"r,i{eua "-*\ Supremo N'015-2016-MlNAM, y en el plazo establecido.

\L¡f€b$" F/ Artícuto 5,- Le A coNSULroRlA Y PRoYEcros AMBIENTALES

K:::;9/ Soc|EDAD ANóNtMA cERRADA podrá solicitar la próxima renovación de inscripción dentro-'<sll-i''/- 
de los sesenta (60) días háb¡les anter¡ores a la pérdida de su vigencia, conforme a lo establecido
en el articulo 17 del Decreto Supremo N' 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo
N'005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM.

SENACE
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Artículo 6.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente Resolución, así como el informe técnico-legal que Ia

sustenta.

ArtÍculo 7.- D¡sponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace (www. senace. qob. oe).

Registrese y comuníquese.
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'Año del Buen Sev¡c¡o al C¡udadano'

WILDER CASTELO ROJAS
Jefe de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Am

KAREN GRACIELA PEREZ BALDEON
Especialista Técn¡co de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Am bientales.

Ar.¡¡ sorír zEGARRA ANcAJtMA
'Especialista Legal de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Am bientales.

Subsanación de observaciones al Auto Directoral N" 073-2017-
SENACE/DRA, respecto a la solicitud de renovación de inscripción en el
Registro Nacional de Consultoras Ambientales para los subsectores
Energía (actividades Electric¡dad e Hidrocarburos) y Mineria presentada
por LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD
ANONIMA CERRADA.

a) Número de Trámite 00596-2017-1 (24.03.2017).
b) Número de Trámite 00596-2017 ('10.02.2017).

Ilt, 1011

\5:3 
|

SENACE
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Tarcisio Elías Añdalu¿ Westreicher

AstRtlt'|o

REFERENCIA :

FECHA Miraflores. 28 de marzo de 2017.

l. ANTECEDENTES ( )wYrt /
1.1 Mediante Resotucrón Directoral N" 10'1-2015-MEM/DGAAE, del 23 de febrerÑebOtS,

la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos aprobó la inscripción en el

Registro de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de lmpacto Ambiental en el

subsector Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) a LQ A CONSULTORIA Y
'i, pRoyEcros -¡rtileleNrlues soclEDAD ANÓNIMA cERRADA, quedando

conformado el equipo técnico por quince (15) profesionales. La vigencia de la inscripciÓn

fue de dos años contados a partir de la emisión de la Resolución, tal como lo dispuso el

artículo 4 de la misma, es decir hasta el 23 de febrero de 2017.

Mediante Resolución Directoral N" 167-201s-MEM/DGAAM, del 15 de abril de 2015,|a
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros aprobó la inscripción en el Registro

de Entidades Autorizadas a realizar Estudios de lmpacto Ambiental en el subsector
MiNCTíA A LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD
ANÓNIMA GERRADA, quedando conformado el equipo técn¡co por seis (6)

profesionales. La vigencia de la inscripción es de dos años contados a partir de la em¡siÓn

de la Resolución, tál como lo dispone el articulo 5, es decir hasta el 15 de abr¡l de 2O17.

Mediante Número de Trámite 00596-2017, del 10 de febrero de2O17,la administrada

Le A CONSULTORTA Y PROYEcTOS AMBIENTALES SOcIEDAD ANÓNIMA

CERRADA (RUC N' 20566108632), por medio de su gerente general Pavel lván silva

Quiroz, identificado con D.N.l. N' 25808849, presentó a la Dirección de Registros
Ambientales del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Invers¡ones

Sostenibles - Senace, la solicitud de renovación de inscripciÓn en el Registro Nacional

de Consultoras Ambientales para los subsectores Energía (actividades Electricidad e

Hidrocarburos) y Minería, con 501 folios.

Mediante Auto Directoral N' 073-20'17-SENACE/DRA, sustentado en el Informe Técnico-

Legal N. 0026-2017-SENACE-DRA/URNC, la DirecciÓn de Registros Ambientales del

Av. Ernesto Diez Canseco N" 351
Miraflores, Lima 18, Perú

Tel. (s11) s000710
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INFORM E TECNICO-LEGAL N" 0079.201 7-SENACE-DRA/URNC

1.4
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"Año del Buen Se¡{ic¡o al C¡udadano

Senace remitió a LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD
ANÓNIMA CERRADA las observaciones a su solicitud de renovación de inscrioción en
los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Mineria.

1.5 Mediante Número de Trámite 00596-2017-1, del 24 de marzo de 2017, LQ A
CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA
por medio de su gerente general, remitió a la Dirección de Registros Ambientales del
Senace. la subsanación a las observaciones advertidas a través del Auto Directoral N'
073-2017-SENACEiDRA.

II. MARCO LEGAL VIGENTE

2.1 Decreto Supremo N' 011-2013-MINAM "Aprueban Reglamento del Registro de
Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambíentales, en el marco
del SEIA", mod¡ficado por el Decreto Supremo N' 005-2015-MINAM y el Decreto
Supremo N" 015-2016-MlNAM.

Artículo 5.- Administrador del Registro

El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
(Senace) tiene a su cargo el establecimiento, administración y conducción del Registro,
en concordancia con lo establecido en el presente Reglamento y en las normas que
regulan el Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).
(...)

Artfculo 11.- Veracidad de la información

La documentación presentada por las entidades sol¡citantes de inscripción en el registro,
tiene carácter de declaración jurada para todos sus efectos legales, por lo que sus
representantes legales y demás profesionales que la suscriben son responsables de la
veracidad de su contenido, sin perjuicio de la verificación posterior que estará a cargo
del Administrador del Registro.

Artículo 17.- Renovación de la inscrioción

La entidad autorizada debe solicitar la renovación de su inscripción en el Registro
dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdida de su vigencia. Para el
procedimiento de renovación se aplican las disposiciones establecidas en el presente
TÍtulo, en lo que resulta aplicable.

El procedimiento de renovación se inicia con la presentación de la solicitud ante el
Administrador del Registro, de acuerdo al formulario contenido en el rexto único de
Procedimientos Administrativos, acompañado de los documentos señalados en los
literales a), b), d) y f) del artículo 9 del presente reglamento.

si en la solic¡tud de renovación se incluyen especialistas en el equipo profesional
multidisciplinario, la entidad autorizada debe presentar los documentos señalados en el
literal e) del artfculo I del presente reglamento.

Si en la solicitud de renovación se modifica la información de los especialistas inscritos
en el Registro, la entidad autorizada debe presentar la información pertinente del literal
e) del articulo I del presente reglamento que sustente dicha modificación de
información.

SENACE
. 4rvic¡a ilacionC d. Certlficaclón Ambientál

para l|5 InvaBion€t Sostanibhr
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simple de las constancias o
celiflcados de estud¡os de
posgfado, diplomados y/o cuIsos
de espec¡alización sobre
asoectos relacionados a estud¡os
ambientales ylo temát¡ca
ambiental o soc¡al, por el período
oue falta oara acreditaf como
mínimo veinticualro 124) créditos
o dosc¡enlos cuarenta (240)
horas leclivas.

Para los espec¡alistas con
careras profesionales
v¡nculadas a un determinado
sector, cop¡a simple de las
@nstancias de trabajo,
contratos o documentos
s¡milares que acred¡ten una
experiencia profesional
minima de c¡nco (05) años
relac¡onada al sector materia
de la solicilud.

La consultora presenta
documentación del orofesional
que no acred¡ta experienc¡a
profesional relacionada al sector
materia de la solic¡tud (Energía y
M¡nas).

LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES
soctEDAD ANóN|MA
CERRADA deberá remit¡r copia
s¡mple de las constanc¡as de
trabajo, contratos o documentós
s¡milares oue acred¡ten una
exoeriencia orofes¡onal mín¡ma
de c¡nco 105) años relac¡onada al
sector materia de la solicitud.

Li¿ Karol Orozco
Torres.

Copia s¡mple de constancias o
cert¡ficados de estudios de
posgrado, d¡plomados y/o
cursos de especial¡zación
sobre asDectos relacionados a
esludios amb¡entales ylo
temática ambiental o social.
que acredilen como mínimo
veinticuatro (24) créditos o
dosc¡entos cuarenta (240)
horas lect¡vas.

La consultora D.esenta
document¿ción de la proÍesional
que acredita dosc¡entas d¡ez
(210) horas de estudios de
posgrado. diplomados y/o cursos
de esoecialización sobre
aspectos relacionados a estudios
amb¡entales ylo temática
amb¡ental o soc¡al.

LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES
soctEDAD ANóN|MA
CERRADA deberá rem¡tir copia
simple de las constancias o
cert¡ficados de estud¡os de
posgrado, diplomados y/o cursos
de esDec¡alizac¡ón sobre
aspectos relacionadog a estudios
amb¡entales ylo temáticá
amb¡ental o social, por el per¡odo
oue fa¡ta oara acreditar como
mín¡mo ve¡nticuatro (24) cféd¡tos
o doscientos cuarenta (240)
horas lect¡vas.

La consultora presenta copias
simples de los certitlcados
expedidos por el Cenho de
Especial¡zación Ambiental
S.A.C. y el Colegio de
Ingenieros del Perú, con los
que acredita un total de
cuatroc¡entos cincuenta y
cuatro (454) horas de estud¡os
de posgrado, diplomados y/o
cursos de espec¡alización
sobre aspectos relacionados a
estudios ambienlales ylo
temática amb¡ental o social.

suBsANA oBsERVActóN.

Pavel lván Silva
Quiroz.

Cop¡a simple de constanc¡as o
cert¡t¡cados de estudios de
posgrado, diplomados y/o
cursos de espec¡alizac¡ón
sobre aspeclos relac¡onados a
esfud¡qs ambaentales ylo
temática ambieotal o social,
que acredilen como mfnimo
veint¡cuatro (24) créditos o
doscientos cuarenta (240)
horas lectivas.

La consultora presenta
documenlación del profesional
que sólo acred¡ta ciento noventa
y kes (193) horas de estudios de
posgrado, diplomados y/o cursos
de especializac¡ón sobre
aspectos relacionados a estudios
ambienlales ylo temática
amb¡ental o social.

LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES
SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA deberá remit¡r cooia
simple de las constanc¡as o
certif¡cados de estud¡os de
posgrado, diplomados y/o cursos
de especial¡zación sobre
aspectos relacionados a estud¡os
ambientales ylo temática
amb¡enlal o social, por el periodo
que falta Dara acreditar como
mín¡mo ve¡nticuatro (24) créd¡tos
o dosc¡entos cuarenta (240)
horas ¡ectivas.

La consultora presenta copia
simple del cert¡ficado exgedido
por el Centro de
Espec¡alización Ambiental
S.A.C., con el que acredita un
total de trescientas cincuenla y
tres (353) horas de estudios de
posgrado, diplomados y/o
cursos de espec¡alización
sobre aspectos relacionados a
estudios ambientales ylo
temálica ambiental o soc¡al.

SUBSANA oBSERVACIÓN.

Av. Ernesto Diez Canseco N" 351
Mirafloret Lima 18, Perú
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"Aña del Buen SeNic¡o al Ciudadano'

ut. cALtFtcAcrón rÉc¡¡tco LEGAL DEL EXpEDTENTE

3.1 Mediante documento de la referencia a), LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS
AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA presenta, dentro del plazo otorgado,
la subsanación a las observac¡ones formuladas a través del Auto D¡rectoral N'073-2017-
SENACE/DRA.

3.2. De los documentos presentados por la administrada se verifica que:

Av. Ernesto Diez Canseco No 351
Miraflores. Lima 18, Perú

Tel. (511) 5000710
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d) Decl¿ración Jurada
señalando que el
representante, apoderado,
director, socío o accion¡sta y
los m¡embros del equipo
profesional multid¡scipl¡nario
de la ent¡dad no se encuentran
¡ncursos en alguna de las
restr¡cciones establec¡das en
el articulo 19 del presente
reglamento.

No Conforme.

La consultofa pf esenta declaración
lurada en la que no incluye a todos
los apoderados y socios de la
consullora. En el caso de los
soc¡os, la consultora no ha incluido
A LAUB & QUUANDRÍA -
CONSULTORES Y ABOGADOS S.
ctvtL DE R.L. (RUC N'
20514853780), por lo que deberá
presentar e fon¡ulario DM-01
actualizado, detallando que el
representante, apoder¿dos,
d¡rector, socios o acc¡on¡stas de
dicha ent¡dad que es socia de la
consullora no se encuenkan
incursos en alguna de las
restricc¡ones establecidas en el
articulo 19 del presente
RegLamento.

La consullora presenla
formulario DRA-o1, con
carácter de declarac¡ón
jurada en la que incluye a los
soc¡os y accionistas de la
consultora declarando que
el representante,
accionistas y los m¡embros
del equipo multjdisciplinar¡o
de dicha ent¡dad no se
encuentran Incursos en
alguna de las restricc¡ones
establec¡das en el artículo
19 del presente
Reglamento.

PROFESIONAL REQUISITO
OBSERVACIONES INFORME
TECNICo.LEGAL N. 0026.
2O17.SENACE"DRA/URNC

SUBSANACION DE
OBSERVACIONES

Bernardo Lucio
Cárdenas
Qu¡spe.

Cop¡a simple de constancias o
cen¡f¡cados de estud¡os de
posgrado. diplomados y/o
cursos de espec¡a]¡zac¡ón
sobre aspectos relacionados a
estudios ambientales ylo
temática ambiental o soc¡al,
que acrediten como minimo
veinticuatfo (24) créditos o
doscientos cuarenta (240)
horas lect¡vas.

La consultora presenta
documentación del profesional
que sólo acred¡ta ochenta (80)
horas de estud¡os de posgrado,
d¡plomados y/o cursos de
especialización sobre aspectos
relac¡onados a estudros
ambientales ylo temálica
ambiental o social

LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES
socrEoAo ANóN|MA
CERRADA deberá rem¡tir copia
s¡mple de las conslancias o
cert¡f¡cados de estudios de
posgrado, diplomados y/o cursos
de especial¡zación sobte
aspectos relacionados a estudios
ambienlales ylo lemática
ambienlal o social, por el periodo
que falta para acreditar como
mín¡mo ve¡nlicuatro (24) créditos
o doscientos cuarenta (240)
horas lect¡vas.

La consultora presenta copia
simple del cerlificado expedido
por e¡ Centro de
Especializac¡ón Ambienlal
S.A.C., con el que ¿credita un
total de doscientas cuarenta
(240) horas de estud¡os de
posgrado, diplomados y/o
cursos de espec¡al¡zación
sobre aspectos relacionados a

estud¡os ambientales yla
temátic¿ amb¡ental o soc¡al.

suBSANA oBsERvActóN.

David Augusto
Morales C¡udad.

Copia simple de constancias o
certificados de estudios de
posgrado, diplomados y/o
cursos de especlalizac¡ón
sobre aspectos relac¡onados a

eslud¡os amb¡entales ylo
temálica amb¡ental o soc al,
que acred¡ten como minimo
ve¡nt¡cuatro (24) créditos o
dosc¡entos cratenla (24O\
horas lectrvas.

La consultora presenta
documenlación del profes¡onal
que sólo acred¡ta ciento ochenla
y cualro (184) horas de estud¡os
de posgrado, diplomados y/o
cursos de esDecial¡zac¡ón sobre
aspectos relac¡onados a eslud¡os
ambienlales ylo temát¡ca
ambiental o social.

LQ A CONSULTORIA Y
PROYECTOS AMBIENTALES
soctEoAD ANóNIMA
CERRADA deberá remitrr cop¡a

SOLICITA REEMPLAZO OEL
PROFESIONAL
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'Año del Buen SeN¡c¡o al C¡udadano'

o 3 LQ A CONSULTORTA y PROYECTOS AMBTENTALES SOCTEDAD ¡UóN¡¡Ue
i f CERRADA presenta los formularlos referidos al currículum vitae de sus profesionales
F 3' debidamente firmados por cada uno con declaración bajo juramento que la información

I E- gonsignada es verazl. Ásimismo, respecto al profesional Juan Armanóo Pinillos Torres,
? I ^ consultora actualizó el formulario DRA-02, consignando información sobre su título
f; $ $rofesional como Ingeniero Químico. Del mismo moáo, se pudo verificar en el portal de
I # 4a SUNEDU que el profesional cuenta con el grado de Bachiller en Ingeniería Química.ciú
lD otr

ei En reemplazo de David Augusto Morales Ciudad, la administrada presenta a Lenin
F J Augusto Malpica Mateo (lngeniería Eléctrica), como nuevo profesional; quien evaluado

{ al amparo de los requisitos del literal "e" del artículo g del Reglamento cumple cong acreditar cada uno de ellos.

El artlculo 10 del Reglamento estableció que la conformación de los equipos
profesionales de las entidades que requieran calificar como autorizadas para la
elaboración de estudios ambientales será determinada mediante Resolución Jefatural
del Senace. En virtud de lo cual, el 03 de diciembre de 2015, el Senace publicó la
Resolución Jefatural N" 090-2015-SENACE/J, que aprueba la conformación mínima de
equipos profesionales multidisciplinarios de las entidades que requ¡eran ¡nscribirse o
renovar su inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para los
subsectores Energía y MinerÍa. En ese marco, LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS
AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNtMA CERRADA cumple con acreditar profesionales
de las seis (06) carreras establecidas en la Resolución Jefatural N' 090-2015-
SENACE/J, para los equipos profesionales mínimos para los subsectores Energía
(actividades Electricidad e Hidrocarburos) y MinerÍa, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

1 Aprobado mediante Resolución Ministerial N" 08-2017-M|NAM, del 1 3 de enero de 2017 , y disponible en
httos://www.senace.oob.oe/cert¡f¡cac¡on/consulloras-ambientales/registro-nacional-de-consultoras-amb¡entales/.

2 En el presente proced¡m¡ento, el profes¡onal acredita experienc¡a en valoración económ¡ca del impacto amb¡ental. El

09 de febrero del presente, en el Informe N' 073-20'17-SENACE-DRA,/URNC/EBENAVIDES, que sustenta la Resolución
D¡rectoral N' 094-2017-SENACE/DRA, la Unidad de Registro Nac¡onal de Consultoras Amb¡enlales que ¡ndica que
debido al pr¡ncip¡o de legalidad, al que está sujeto la Adm¡nistrac¡ón, 'no se concluye que el profes¡onal en Economía o

Ingeniería Económica deba contar con exper¡enc¡a en valoración económica del impacto ambiental, bastando pera ser
cons¡derado en este ftem y como cumplimiento del requisito, que la carrera profes¡onel del especialista corresponda a
una de las dos carreras señaladas". El menc¡onado ¡nforme hace referenc¡a a la Resoluc¡ón Jefatural N" 076-2016-
SENACE/J; no obstanle tamb¡én resulta de apl¡cación para los proced¡mientos de inscripción y renovación de inscripción
de los subsectores Energía y M¡nería, considerando la literalidad del numeral 2.2 de la Resolución Jefatural N" 090-2015-
SENACE/J.

Av. Emesto Diez Canseco No 351
Miraflores, L¡ma 18, Perú

Tel. (s11) 5000710
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3.4

REQUERIOA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENERGíA

ACTIVIDAD ELECTRICIOAD

1

Ingen¡eria Eléctrica, Ingeniería
Electrón¡ca, Ingeniería Mecánica
Eléctrica, Ingenieria Mecatrónica,
Inqen¡eria Industr¡al o Inqeniería Civil.

Len¡n Augusto Malpica Mateo (lngeniería Eléctrica).

1
Ingeniería Geográfica, lngeniería
Geolóq¡ca. Geoqrafía o Geoloqía

Bernardo Lucio Cárdenas Quispe (lngenieria
Geolóqica).

1

Ingeniería Amb¡ental, Ingeniería
San¡taria, lngeniería Agrónoma,
Ingenieria Agrícola o Ingenieria
Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngenieria Amb¡ental).
Pavel lván S¡lva Quiroz. (hgeniería Amb¡ental).

1 Biolog¡a. Miquel Anqel Gómez Tru¡¡l¡o.

'l
Sociología, Antropología, Ps¡cología o
Comunicac¡ón

Haydee Jacqueline Esp¡noza Gálvez (Sociologia).

1 Economía o Inqen¡ería Económicaz. Juan Franc¡sco Herrera Campoblanco (Economia).
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CANTIOAO
MiNIMA

REAUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
SUBSECTOR ENERGfA

ACTIVIDAD HIOROCARBU ROS

1

Ingeniería de Petróleo, Ingen¡erÍa
Petroquim¡ca, Ouímica, Ingen¡erÍa
Química, Ingen¡ería lndustria¡ o
lnoeniería Civ¡1.

Freddy Vatentín Morales Ciudad (lngen¡ería de
Petróleo).

1
Ingenierla Geográfica, Ingen¡ería
Geolóq¡ca, Geoqrafia o Geología.

Bernardo Lucio Cárdenas Quispe (lngenierla
Geolóqica).

1

Ingeniería Ambiental, Ingen¡eria
Sanitaria, Ingenier¡a AgrÓnoma,
Ingen¡ería Agrícola o Ingenieria
Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngeniería Ambiental).
Pavel lván Silva Quiroz. (lngenieÍ¡a Amb¡ental).

1 Biolooía. Miquel Anqel Gómez Truiillo.

1
Sociología, Antropologia, Ps¡cología o

Comun¡cac¡ón
Haydee Jacqueline Espinoza Gálvez (Sociología).

1 Economía o Ingeniería Económica- Juan Franc¡sco Herrera Campoblanco (Economia).

c,I
D

o

-rfi
iE;;,IX.
;if,Er-ial
-r.*E¡ qlñ'-

3ásiÍl
:.a

CANTIDAD
i'r{NrMA

REOUERIDA
PROFESIONALES

1

Ingen¡ería de Minas, Ingeniería
Metalúrg¡ca, Química, Ingeniería
Química, Ingen¡ería Industrial o
Inaenierfa Civ¡1.

Juan Armando Pinillos Torres (lngeniería Química).

1
Ingeniería Geográf¡ca, Ingen¡er¡a
Geolóqica. Geoqrafía o Geoloqía.

Bernardo Lucio Cárdenás Qu¡spe (lngenieria
Geolóqica).

I

Ingen¡eria Ambiental, Ingeniería
Sanitar¡a, Ingenieria Agrónoma,
Ingenrería Agricola o Ingenieria
Forestal.

Liz Karol Orosco Torres (lngeniería Ambiental).
Pavel lván Silva Quiroz. (lngeniería Ambiental).

1 Bioloqia. M¡quel Anqel Gómez Truiillo.

'l
Soc¡ología, Antropologíe, Ps¡cología o
Comun¡cac¡ón.

Haydee Jacqueline Espinoza Gálvez (Soc¡ología).

Economia o Inqen¡eria Económica. Juan Franc¡sco Herrera Camooblanco (EconomÍa)-

IV. CONCLUSIONES

Expedir la Resolución Directoral que apruebe la renovación de inscripciÓn en los

subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y. Minería a LQ A
CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA,
con RUC N' 20566108632; a la que le corresponden los Registros N" 1 39-2017-ENE y N"
139-2017-MlN.

Los equipos profesionales multidisciplinarios de LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS
AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA para los subsectores Energía
(actividades Electr¡c¡dad e Hidrocarburos) y Minería queda conformado por siete (07)
profesionales, respectivamente, tal como está especif¡cado en el numeral 3.4 del presente
¡nforme.

La vigencia de la renovación de inscripción en el subsector Energía (actividades
electricidad e hidrocarburos) de LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES
SoCIEDAD ANÓNIMA CERRADA será de tres (03) años, contados a partir del dÍa
siguiente de la emisión de la Resolución Directoral que apruebe la respectiva solic¡tud,
conforme lo dispone el artículo 16 del Reglamento.

A su vez, la vigencia de la renovac¡ón de inscripción en el subsector Minería de LQ A
CONSULTORIÁ Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA
será de tres (03) años, contados a part¡r del 16 de abril de 2017, considerando que la
Resolución Directoral N" 167-201S-MEM/DGAAM, del 15 de abr¡l de 2015, que aprobó la
renovac¡ón de inscripción de la empresa en el Registro de Entidades Autorizadas a

Av. Ernesto Diez Canseco No 351
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"Año del Buen Serv¡c¡o al Ciudadano"

Realizar Estudios de lmpacto Ambiental, en el subsector Minería está vigente hasta el 15
de abril del presente.

Si bien el artlculo 16 del Decreto Supremo N' 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto
Supremo N' 005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N' 015-2016-MlNAM, ha señalado
que la vigencia de la inscripción en el Registro es a partir del dia siguiente de emitida la
Resolución correspondiente; la Tercera Disposición Complementar¡a Final y Transitor¡a de
dicho dispositivo ha contemplado también que "las ent¡dades que cuentan con inscripción
en los reg¡stros de las autoridades competentes en el marco del SEIA, mantendrán su
vigencia por el plazo conced¡do"; por lo que en el presente caso corresponde mantener la
vigencia de la Resolución Directoral N' 167-20'15-MEMiDGAAM, del 15 de abril de 2015,
y suspender la vigencia de la resoluc¡ón a emitir; haciéndola efectiva a partir del 16 de abril
del presente.

4.4 LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA deberá realizar el procedimiento administrativo de modificación cuando se
produzca cualquiera de los supuestos señalados en el art¡culo 17-A (modificación de
algunos de los especialistas del equipo profesional multidisciplinario y/o el objeto social)
del Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-
2015-MINAM y el Decreto Supremo N' 015-2016-MINAM, y en el plazo establecido.

4.5 La consultora LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD
ANÓNIMA CERRADA podrá solicitar la próxima renovación de su ¡nscr¡pción dentro de los
sesenta (60) dias hábiles anter¡ores a la pérdida de su vigencia, conforme a lo establecido
en el artículo 17 del Decreto Supremo N" 01 1-201 3-MINAM y sus modif¡cator¡as.

4.6 El artfculo 23 del Decreto Supremo N' 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo
N'005-201S-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-M|NAM, ha contemplado que las
entidades incorporarán sistemas de gestión de la calidad de sus procesos. En ese marco,
el Senace emitió la Resolución Jefatural N" 030-20',|6-SENACE/J, publ¡cada el 15 de marzo
de 2016, que estableció que las consultoras ambientales que forman parte del Registro
Nacional de Consultoras Ambientales del Senace implementan progresivamente sistemas
de gestión de la calidad de los procesos relacionados a la elaborac¡ón de estudios
am bientales.

El artfculo 2 de la referida Resolución Jefatural señala que la implementación de los
sistemas de gestión de la calidad es reconocida en la Resolución Directoral emitida para los
proced¡mientos de ¡nscripción o renovación de inscripción. A la fecha, LQ A CONSULTORIA
Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA no ha reportado la
implementación de tales sistemas.

V. RECOMENDACIÓN

5.1 Notiflcar a la administrada LQ A CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES
SOCIEDAD ANÓNIMA cERRADA el correspondiente Auto Directoral.

Atentamente,

KAREN PEREZ BALDEÓN
Especialista Técnicotdla Unidad de Registm Nac¡onal

SENACE
. ricio Nacloñal dG Certlf¡cac¡ón Ambienral

para la¡ lnwrs¡oñc. Sosteo¡bles
' . ledatario que ju¡crtb. cartifice qu" el
Í,resentr documcnto qu€ h¡ trnldo . l¡ vif¿ e5

.¡so l€a oecelafb, lo

Av. Ernesto Diez Canseco No 351
M¡raflores, L¡ma 18, Perú

rel. (511) s000710
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Miraflores, 28 de marzo de 2Q17.

Visto el lnforme Técnico-Legal N' 0079-2017-SENACE-DRA/URNC, que antecede y estando de

""rárdo 
con lo expresa¿o] elÉVeSE el proyecto de ResoluciÓn Directoral que aprueba la

solicitud de renovación de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para

tos subsectores Energta (actividades Electricidád e Hidrocarburos) y Minería PF:9nF-d.1P.9Ll?
administrada LO A cbNsULToRlA Y PROYECToS AMBIENTALES soclEDAD ANoNIMA

CERRADA.

sENACE
,. 

lij*f,_t cert;,c¡crón Amb,€ 6ra ¡

.,r 
ir¿-ra i¿s Inrrcrsio"o sü""it.

."""", jl..í.t-::^ 
::^":io-. .."i11. 0". 

",#,T¡;.1H[T: *;;;il,:,f 
"H: .";;?il'':::1 9"d;. ;'.,:ff;¿r.: :e¿ ncttserio, lo gue-

2 8 trAil.
I;larcísio Elfas

I

Av. Ernesto Diez Canseco N" 351
Miraflores, Lima 18, Perú

Tel. (511) 5000710
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LQ A - CONSULTORIA Y PROYECTOS AMBIENTALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20566108632 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 TRANSPORTES MODIFICACIÓN

2 MINERIA MODIFICACIÓN

3 AGRICULTURA MODIFICACIÓN

4 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

5 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

AGRICULTURA NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JOSE SMITH ASTOHUAMAN URIBE Biología        

JOHNNY JEFFRY CORONEL RAMIREZ Ingeniería Geográfica       

JUAN FRANCISCO HERRERA CAMPOBLANCO Economía

MARIO RONAL OLAZA MAGUIÑA Ingeniería Ambiental       

VIVIAN PAREDES APONTE Derecho

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

ELFER ROBERTO SAIRITUPA LOPEZ Ingeniería Agrónoma       

ELECTRICIDAD NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JOSE SMITH ASTOHUAMAN URIBE Biología        

JOHNNY JEFFRY CORONEL RAMIREZ Ingeniería Geográfica       

JUAN FRANCISCO HERRERA CAMPOBLANCO Economía

LENIN AUGUSTO MALPICA MATEO Ingeniería Eléctrica       

MARIO RONAL OLAZA MAGUIÑA Ingeniería Ambiental       

VIVIAN PAREDES APONTE Derecho

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma       

RAUL GUSTAVO VALDIVIESO RODRIGUEZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

HIDROCARBUROS NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JOSE SMITH ASTOHUAMAN URIBE Biología        

JORGE LUIS CHIA LOPEZ Químico

Fecha: 28/06/2021 10:06:48 Página: 1 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00208-2021

Fecha: 25/06/2021

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento”.

SELMA MANUELA TOVAR FERNANDEZ Comunicación para el Desarrollo    

SELMA MANUELA TOVAR FERNANDEZ Comunicación para el Desarrollo    

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
13153175762514

FIRMADO POR:
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS JOHNNY JEFFRY CORONEL RAMIREZ Ingeniería Geográfica       

JUAN FRANCISCO HERRERA CAMPOBLANCO Economía

MARIO RONAL OLAZA MAGUIÑA Ingeniería Ambiental       

VIVIAN PAREDES APONTE Derecho

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma       

RAUL GUSTAVO VALDIVIESO RODRIGUEZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

MINERIA OSCAR FELIPE ARCE CRUZADO Ingeniería Química

NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JOSE SMITH ASTOHUAMAN URIBE Biología        

JOHNNY JEFFRY CORONEL RAMIREZ Ingeniería Geográfica       

JUAN FRANCISCO HERRERA CAMPOBLANCO Economía

MARIO RONAL OLAZA MAGUIÑA Ingeniería Ambiental       

VIVIAN PAREDES APONTE Derecho

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma       

RAUL GUSTAVO VALDIVIESO RODRIGUEZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

TRANSPORTES TEOFILO BERNARDO AGUILAR LEON Arquitectura

NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JOSE SMITH ASTOHUAMAN URIBE Biología        

JOHNNY JEFFRY CORONEL RAMIREZ Ingeniería Geográfica       

TRINIDAD FERNANDEZ GUANDO Geografía        

MIGUEL ANGEL GOMEZ TRUJILLO Biología        

JUAN FRANCISCO HERRERA CAMPOBLANCO Economía

MARIO RONAL OLAZA MAGUIÑA Ingeniería Ambiental       

VIVIAN PAREDES APONTE Derecho

ROBERT BARTOLOME RAMOS ALONZO Geografía        

DIOMEDES YONI SAIRE SAIRE Ingeniería Agrónoma       

RAUL GUSTAVO VALDIVIESO RODRIGUEZ Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales    

Fecha: 28/06/2021 10:06:48 Página: 2 de 2

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00208-2021

Fecha: 25/06/2021

Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el 
administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el 
administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento”.

SELMA MANUELA TOVAR FERNANDEZ Comunicación para el Desarrollo    

SELMA MANUELA TOVAR FERNANDEZ Comunicación para el Desarrollo    

SELMA MANUELA TOVAR FERNANDEZ Comunicación para el Desarrollo    
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Modificación del PAMA para el Proyecto “Ampliación de la Capacidad de Transformación de la 
SET Barranco”  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 03    

Resolución del PAMA 
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Modificación del PAMA para el Proyecto “Ampliación de la Capacidad de Transformación de la 
SET Barranco”  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 04    

Planos de disposición y Esquema Unifilar 
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CORPORACIÓN
PERUANA DEpRopucTos
autMlcos

MATERIAL SAFETY DATA SHEET
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIAL

ffi IRCICIO¡I DE L PRODUCTO OU !ñ,U qQ.Y DE L FAgEICANTE
NOMBRE DEL PRODUCTO
CLASE DE PRODUCTO

ESMALTE SINTETICO PINTOR
ACABADO ALQUIDICO

NFPA ROF2H2
FABRICANTE CORPORACION PERUANA DE PRODUCTOS QUIMICOS

s.A.
JR. CHAMAYA #276- aneñn
LIMA. PERU

TELEFONO PARA EMERGENCIAS (51) (1) 331-1010

sEee¡6ñ 2 - Gomposlc6N e lNFoRmAcloN DE Los cotüPoNENTES
COMPONENTES RANGO %PESO O

PIGMENTOS ENTRE 3.20
SOLVENTES ENTRE 51 - 64
RESlNAS ENTRE 28.32
ADITIVOS MAXIMO 2

(*) Depende delcolor

SECCION 3 - IDENTIFICACION DE PELIGROSIDAD
EFECTOS DE EXPOSICION Elvapor o salpicadura del material puede ser dañino, iritante

a los ojos y la piel; sies inhalado produce initabilidad a la
nariz y garganta. La inhalación excesiva y prolongada puede
causar dolor de cabeza, nauseas o vómitos.
Una repetida sobrexposicion ocupacional a los solventes
puede estiar asociado con un dafio permanente al sistema
nervioso. Un abuso inteneionalde sobrexposición puede
causar daños a diversos Órganos o la muerte.

SOBRE-EXPOSICION
(Prolongada o repet¡tiva)

ptEt: lnitac¡ón. Puede absorberse a través de la piel. Puede
causar resequedad en la piel.
INHAIACION: lnitante. Daño alpulmón. Daño alsistema
nervioso central. Los solventes pueden causar anitmias
cardiacas.
OJOS: lnitante.
INGESTIÓN: Nocivo al ser ingerido. Aspiración al pulmÓn
puede dañar los pulrnones y causar neumonla química.
ORGANOS QUE PUEDEN SER ATACADOS: Pulmones, piel,
oios. estómaqo, sistema nervioso central.

CONDICIONES MEDIGAS
AGRAVADAS

Piel, ojos, respiratorias.

RUTAS PRIMARIAS DE INGRESO Contacto con la piel, inhalación, ingestión, contacto con ofoe:

sEccroN 4- PRIil,|EROS AUXILIOS
lrunAr-nc¡ÓN Coloque al aire ftesco. Restaure respiración normal. Gonsulte

al medico. Trate los sfntomas.
twcESÍlÓtl Tomar 1 ó 2 vasos de agua para diluir. No de nada por la boca

a personas inconscientes. No induzca al vomito. Consutte al
medico inmediatamente. Trate los síntomas.

CONTACTO CON LA PIEL Lavar abundantemente con agua y jabón, Remover ropas
contaminadas. Consulte al medico si la initación pqrsqtQ'-

CoNTACTO CON LOS OJOS Enjúagar con abundante agua al menos 15 minutos y dar
atención medica.
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CORPORACip,N
PERUANA DE
PROpUCTOS
QUIM|COS

MATERIAL SAFETY DATA SHEET
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIAL

SECCION 5 - II'IEDIDAS DE CONTROL DE FUEGO
Flash Point 40'c
Inflamabilidad OSHA: Combustible- Clase lC

DOT:lnflamable
Aoentes de extinción Esouma qulmica eeca CO2
Solvente de baia Flash Point Hidrocarburo alifático CAS 8032-32-4
Peligrosidad de
Explosiones

Fuego v Los recipientes cenados pueden explotar si son expuestos a
calor y presión extrema. Aislar de equipos eléctricos, calor,
llama abierta, chispas. Los vapores podrlan esparcirse por
distancias larqas o inffamarse explosivamente.

Procedimiento en incendios Use equipo de protección que incluyan los de respiración. Use
agua para enfriar recipientes cenados expuestos a calor
extremo. para evitar explosión.

6 - IíEDIDAS PARA COIIITROLAR ACCIDETTITAL
todas las fuentes de ignición. EviG respirar los vapores. VentileDERRAMES Y FUGAS: Remueve todas las tuentes de ign¡c¡On. Ev¡te resplrar |os vapores. VenI

el área. Use materialeg absorbentes e inertes (no usar asenfn). Retirar los materialabsorbentes
con herramientas que no causen chispas. Colocar en recipiente separado. Aleje de conientes de

. Siexiste amenáza u ocurre contaminación, notificar a las autoridades..

7 . iIANIPUL"ACION Y ALÍUIACENAIIIENTO
Mantenga en recipientes cenados en posiciÓn vertical si no se va
a usar. Almacene en área fía seca y bien ventilada. Evite el
almacenamiento prolongado por temperaturas por encima de
37"C, Sea cuidadoso al vaciar el recipiente. Evite respirar polvo
de arenado. No soldar o cortar con llama el envase vacio.

Almaenamiento y maniPuleo

ffi Dr eipostctóN, PRorEccton PERSoNAL
f f i i imeo¡¿asadministrativaseingenierfadeseguridadparareducir|a
exposición. Proveer adecuada ventilación para mantener log niveles de concentración de
contaminantes en el aire por debajo de los limites TLV.
PROTECCTON RESPIRATORIA: Usar respirador certificado por NIOSH/MSHA, diseñatlo para
remover una combinación de partlculas (polrro o niebla) y vapor. Cuando se aplica a brocha, rodillo
o pistola, seleccionar la protección respiratoria adecuada para estas condiciones. Si el área es de
ventilación limitada, usar respirador con llnea de aire.
EeUtpO y VESTUARIO DE PROTECCION: Dependiendo del método de aplicación, usar
mamelucos, guantes y zapatos para evitar contac'to con la piel'
Usar lentes protectores resistentes al solvente con implemento que proteja los ojos de salpicaduras,
nieblas, etc. Use equipos a prueba de chispas y explosión.
PRACTICAS DE HIGIENE: Lavarse completamente luego del manipuleo y antes de @mer, fumar o
usar toallas. Lave la ropa contaminada antes de usar. Destruya los zapatos de cuero contaminados

SECCION 9 - PROPIEDADES FI$ICAS Y QUII'ICAS
Ranqo de Ebullición 149-150 0C

Olor Solvente
Apariencia Llquido
Solubilidad en asua No
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MATERIAL SAFEW DATA SHEET
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE iIATERIAL

CARrc)RACION
PERUANA DE
PRO.DUCTOS
aulMtcos

VOC q/L Máx. 570 q/L
% de volátiles en volumen Max 65 9o
Densidad delvaoor Más oesado oue elaire
Peso /qln Entre 3.3 y 4.0 Kq (*)
Velocidad de evaporación del
solvente

Más lento que el acetato de butilo

Fotoqu f micamente Reactivo Si

SECCION IO. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD
Condiciones a evitar Calor, llama abierta, chispas
Incompatibilidad Con oxidantes. ácidos v álcali fuertes.
Subproductos peligrosos Porfueqo o combustión: CO, GOz.
Polimerización peligrosa No ocurre polimerización peligrosa bajo condiciones normales.
Estabilidad Este producto es estable bajo condiciones normales de

almacenamiento.

SECCION 1I - PROPIEDADES TOXICOLOGICAS
lnformación no

sEcctoN 12 - rllFoRltAcloil EcoLoGlcA
lnformación no

SECCION {3 - CONSIDERACIONES DE ALMACENAilIENTO
Álmácenaren lugar apropiado y en envase cenado, de acuerdo a las regulaciones, locales,
estatales o federales.

SECCION 14 - I}IFORilACION DE TRANSPORTE
Nombre DOT aorooiado para embarque Pintura
Clase DOT de peligrosidad 3

SECCION 15 - INFORIfrACION REGULA
eFEMmtXAfr¡E- eAS NUMBER: No están presentes materiales peligrosos entre los 5 principales

sEcctoN .|6 -orRA
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MSDS: HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIALES 
 

SECCION 1 – IDENTIFICACION DEL PRODUCTO QUIMICOY DEL FABRICANTE 
NOMBRE DEL PRODUCTO 
CLASE DE PRODUCTO 

LATEX PATO 
LATEX ACRÍLICO ESTIRENADO 

FABRICANTE CORPORACIÓN PERUANA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
S.A. 
JR. CHAMAYA # 276 – BREÑA 
LIMA - PERÚ 

TELEFONO PARA EMERGENCIAS (51) (1) 331-1010 
 

SECCION 2 – COMPOSICIÓN E INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 
COMPONENTES RANGO %PESO (*) 

PIGMENTOS Entre 1– 6 
CARGAS Entre 29 – 41 
SOLVENTES Entre 45 – 60 
RESINAS Entre 4 –7 
ADITIVOS Entre  2 – 4 

 (*) Depende del color 
 

SECCION 3 – IDENTIFICACION DE PELIGROSIDAD 
EFECTOS DE EXPOSICION El vapor o salpicadura del material puede ser dañino, irritante 

a los ojos y  la piel;  si es inhalado produce irritabilidad a la 
nariz y garganta. La inhalación excesiva y prolongada puede 
causar dolor de cabeza, nauseas o vómitos. 
Una repetida  sobrexposicion ocupacional a los solventes 
puede estar asociado con un permanente daño al sistema 
nervioso. Un abuso intencional de sobrexposición puede 
causar daños a diversos órganos o la muerte. 

SOBRE-EXPOSICION 
(Prolongada o repetitiva) 

El uso prolongado o repetitivo puede agravar o atenuar 
alguno de estos efectos. 
PIEL: Irritación, reacciones alérgicas tal como erupciones. 
Puede absorberse a través de la piel.  
INHALACION: Irritante. Daño al pulmón.  Daño al sistema 
nervioso central. 
OJOS: Irritante. 
INGESTIÓN: Nocivo al ser ingerido. 
ORGANOS QUE PUEDEN SER ATACADOS: Riñones, 
hígado, pulmones, ojos, estómago, sistema nervioso central. 
Órganos reproductivos. 

CONDICIONES MEDICAS 
AGRAVADAS 

Piel, ojos, respiratorias, alergias, pulmones. 

RUTAS PRIMARIAS DE INGRESO  Contacto con la piel, inhalación, ingestión, contacto con ojos. 
 

SECCION 4 – PRIMEROS AUXILIOS 
INHALACIÓN Coloque al aire fresco. Restaure respiración normal. Consulte 

al medico. Trate los síntomas. 
INGESTIÓN Tomar 1 ó 2 vasos de agua para diluir. No de nada por la boca 

a personas inconscientes. No induzca al vomito. Consulte al 
medico inmediatamente. Trate los síntomas. 

CONTACTO CON LA PIEL Lavar abundantemente con agua y jabón, Remover ropas 
contaminadas. Consulte al medico si la irritación persiste. 

CONTACTO CON LOS OJOS Enjuagar con abundante agua al menos 15 minutos y dar 
atención medica. 
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SECCION 5 – MEDIDAS DE CONTROL DE FUEGO 
Flash Point 100 °C  
Inflamabilidad OSHA : Combustible- Clase IIIB 

DOT: No regulado 
Agentes de extinción Espuma química seca CO2 
Solvente de baja Flash Point CAS 111-77-3 
Peligrosidad de Fuego y 
Explosiones 

Los recipientes cerrados pueden explotar si son expuestos a 
calor y presión extrema. Aislar de equipos eléctricos, calor, 
llama abierta, chispas. Los vapores podrían esparcirse por 
distancias largas o inflamarse explosivamente. 

Procedimiento en incendios Use equipo de protección que incluyan los de respiración. Use 
agua para enfriar recipientes cerrados expuestos a calor 
extremo, para evitar explosión. 

 
SECCION 6 – MEDIDAS PARA CONTROLAR LIBERACIÓN ACCIDENTAL 

DERRAMES Y FUGAS: Remueve todas las fuentes de ignición. Evite respirar los  vapores. Ventile 
el área. Use materiales absorbentes e inertes (no usar aserrín). Retirar  los material absorbentes 
con herramientas que no causen chispas. Colocar en recipiente separado. Aleje de corrientes de 
agua. Si existe amenaza u ocurre contaminación, notificar a las autoridades.. 

 
SECCION 7 – MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 

Almacenamiento y manipuleo Mantenga en recipientes cerrados en posición vertical si no se va 
a usar. Almacene en área fría seca y bien ventilada. Evite el 
almacenamiento prolongado por temperaturas por encima de 
37°C. Sea cuidadoso al vaciar el recipiente. Evite respirar polvo 
de arenado. No soldar o cortar con llama el envase vacío. 

 
SECCION 8 – CONTROL DE EXPOSICIÓN/ PROTECCION PERSONAL 

VENTILACIÓN: Implementar medidas administrativas e ingeniería de seguridad para reducir la 
exposición. Proveer adecuada ventilación para mantener los niveles de concentración de 
contaminantes en el aire por debajo de los limites TLV. 
PROTECCION RESPIRATORIA: Usar respirador certificado por NIOSH/MSHA, diseñado para 
remover una combinación de partículas (polvo o niebla) y vapor. Cuando se aplica a brocha, rodillo 
o pistola, seleccionar la protección respiratoria adecuada para estas condiciones. Si el área es de 
ventilación limitada, usar respirador con línea de aire. 
EQUIPO y VESTUARIO DE PROTECCIÓN: Dependiendo del método de aplicación, usar 
mamelucos, guantes y zapatos para evitar contacto con la piel. 
Usar lentes protectores resistentes al solvente con implemento que proteja los ojos de salpicaduras, 
nieblas, etc. Use equipos a prueba de chispas y explosión. 
PRACTICAS DE HIGIENE: Lavarse completamente luego del manipuleo y antes de comer, fumar o 
usar toallas. Lave la ropa contaminada antes de usar. Destruya los zapatos de cuero contaminados 
que no pueden ser descontaminados para prevenir su reuso. 

 
SECCION 9 – PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS 

Rango de Ebullición 100 - 255 °C 
Olor Solvente 
Apariencia Liquido 
Solubilidad en agua No 
VOC de mezcla g/L 16 
% de volátiles en volumen 73.5 
Densidad del vapor Más pesado que el aire 
Peso /gln Entre 4.73 y 5.72 Kg (*) 
Velocidad de evaporación del 
solvente 

Más lento que el acetato de butilo 

Reactivo Fotoquimicamente No 
 (*) depende del color 
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SECCION 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
Condiciones a evitar Calor, llama abierta, chispas 
Incompatibilidad Con oxidantes, ácidos y álcali fuertes. 
Subproductos peligrosos Por fuego o combustión: CO, CO2, humos de óxido de hierro, 

humos de monómeros acrílicos.. 
Polimerización peligrosa No ocurre polimerización peligrosa bajo condiciones normales. 
Estabilidad Este producto es estable bajo condiciones normales de 

almacenamiento. 
 

SECCION 11 – PROPIEDADES TOXICOLOGICAS 
Información no disponible. 

 
SECCION 12 – INFORMACIÓN ECOLOGICA 

Información no disponible. 
 

SECCION 13 – CONSIDERACIONES DE ALMACENAMIENTO 
Almacenar en lugar apropiado y en envase cerrado, de acuerdo a las regulaciones, locales, 
estatales o federales. 

 
SECCION 14 – INFORMACIÓN DE TRANSPORTE 

Nombre DOT apropiado para embarque  Pintura  
Clase DOT de peligrosidad No aplica 

 
SECCION 15 – INFORMACIÓN REGULATORIA 

CHEMICAL NAME- CAS NUMBER: No están presentes materiales peligrosos entre los 5 principales 
ingredientes. 

 
SECCION 16 – OTRA INFORMACION 

Disponga según la legislación vigente 
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